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DECRETO ATCATDICIO N" 75

REF.: APRUEBA CONTRAÍO DE PRESTACIóN DE
SERVICIOS PROFESIONAIES A HONORARIOS
CEIEBRADO ENTRE tA ITUSTRE AAUNICIPATIDAD DE
TOIA Y DOÑA i/tABEI. ANDREA IIONTATBA TEAL
PARA TA PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES
EN Et PROYECIO DENOMINADO "TONTATECIiAIENTO
IIUNICIPAI 2021" DEI. PROGRA'IAA DE
REVITATIZACION DE EARRIOS E INTRAESTRUCTURA
PATRIA,IONIAT DE TOIA.
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Los focultodes que me confiere lo Ley N. 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo ley No I 9.ggó,
de Boses sobre controtos Administrotivos de suministro y prestoción de servicios; el
Decreto Supremo N" 250 de 2@4, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones;
lo Ley 19.880, de Boses de los Procedimíentos Administrotivos que Rigen los Actos
de los Órgonos de lo Administroción del Estodo; el Acuerdo de §ubejecución
celebrodo entre lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminisirotivo del
Minislerio del lnterior y Seguridod Público y lo l. Municipolidod de Loto, con fecho
07 de mozo de 2017; lo Resolución üento No 729/2011, de fecho 20 de mozo de
2017, de lo Subsecreiorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo por lo cuol
"Apruebo ocuerdo de subejecución entre lo subsecretorío de Desorrollo Regionol
y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loio" (86833/2017); el Decreto Alcoldic¡o
N' I190, de 28 de julio de 2Ot7, qve "Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo
subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrotivo y lo l. Municipolidod de
Loto"; el Decreto Alcoldicio N. l98l , de 29 de noviembre de 2017, que ,,Apruebo
Designoción de SECPLAN como unidod encorgodo de pRBtpE"; el controto de
presioción de serv¡cios profesionoles o honororios celebrodo el 03 de enero de
2024, entre lo L Municipolidod de Loto y doño Mobel Andreo Montolbo Leol; lo ley
N" 21,640 de Presupuestos de lngresos y Gostos del Sector público poro el oño
2024; lo Resolución Exento No 14272 de 22/1212023 de subsecretorÍo de Desonollo
Regionol y Administroiivo donde Autor¡zo proyecto y dispone Tronsferencio de
Recursos o lo Municipolidod de Loto, poro lo eiecución del proyecto
"Fortolecimiento Municipol 2024" , comuno de Loio con corgo o
"Municipolidodes" (Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroestruciuro poirimoniol
Emblemótico) del presupuesio de dicho subsecreiorÍo {E269gs/2023); el Decreto
Alcoldicio No I5 de 04 de enero de 2024, que Apruebo Ejecución del proyecfo de
Asistencio Técnico denominodo ,,Fortolecimiento Municipol 2024", de lo
subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminislrotivo; el presupuesto de lo l.
Municipolidod de Loio, vigente poro el oño 2024; el Ordinorio N. 549 de 22 de
diciembre de 2023, de Director SECPLAN o Alcolde, en et cuol solicito coniinuidod
o los controlos de los profesionoles del progromo de Revitolizoción de Borios e
lnfroestruciuro Potrimoniol Emblemótico de Lolo; lo Referenc¡o N. 9ó3ó de 2ó de
diciembre de 2023 de sr. Potricio Morchont ulloo, Alcolde de lo l. Municipolidod
de Loto, señolondo dor continuidod o lo controtoción de los profesionoles del
Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro potrimoniol Emblemótico
de Loio y lo Resolución 7 de controlorío Generol de lo Repúblico, que Fijo Normos
sobre Exención del Trómiie de Tomo de Rozón.
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CONSIDERANDO

l. Que, el Progromo de Revitolizoción de Eonios e
lnfroestruciuro Potrimoniol Emblemótico de Loto, dependiente de lo Secretorío
Comunol de Ploniñcoción de este municipio, estó efectuondo uno intervención
en el sector Loto Alto de esto comuno, con el objetivo de implemenior nuevos
modelos de gestión poro lo revitolizoción del bonio y de su infroestructuro
potrimoniol emblemótico, lo cuol permiiiró mejoror los condiciones de
hobiiobilidod y de eniorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus
inmuebles polrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octividod
comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residentes en su
reviiolizoción.

2. Que medionte Referencio N" 9ó3ó, de fecho 2ó
de diciembre de 2023 de Sr. Potricio Morchont Ulloo, Alcolde de lo l.

Municipolidod de Loto, instruyó dor conlinuidod o lo controtoción del equipo de
profesionoles del Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro
Potrimoniol Emblemótico de Loto poro el proyecto denominodo "Fortolecimiento
Municipol 2024", de ocuerdo o Ord¡norio N" 549 de 22 de diciembre de 2023.

3. Que, medionfe Decreto Alcoldicio N' 1775 de
19 de diciembrc de 2022, se oprobó lo ejecución del Proyecto de Asisiencio
Técnico denominodo "Fortolecimiento Municipol 2024", destinodo o finoncior o
los profesionoles que conformon el egu¡po de trobojo del Progromo de
Reviiolizoción de Bonios e lnfroesfructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto.

4. Que, otendido o lo expueslo
precedentemenie, con fecho 03 de enero de 2024, se procedió o suscribir el
controlo de prestoción de servicios profesionoles o honororios entre lo L

Municipolidod de Loto y doño Mobel Andreo Montolbo Leol, lngeniero Civil.

5. Que existe disponibilidod presupuestorio poro
proceder o lo controtoción de lo referencio.

DECRETO

'1. APRUÉBASE el coniroto de prestoción de
servicios profesionoles o honororios suscrilo con fecho 03 de enero de 2024, enlre
lo llusire Municipolidod de Loto y doño MABET ANDREA I ONTAIBA LEAL, cédulo
noc¡onol de ident¡dod N" , poro lo prestoc¡ón de servicios profesionoles
como lngeniero Civil en el proyeclo denominodo "Fortolecimiento Municipol
2024" poro el Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemótico de Loto, los portes ocuerdon que el monto ioiol del controto es lq
sumo único y toiol de 522.245.216.- (veintidós mlllones dosclenlos cuorenlo y clnco
mll dosclenlos dleclséls pesos) impueslo incluido. El honororio se pogoró medionie
I 2 cuoios mensuoles. iguoles y sucesivos de §I.853.76E.- (un millón ochoclenlos
clncuenlo y hes mll seleclenlos sesenlo y ocho), impuesto incluido. contqdos desde
el 0l de enero de 2024 y hoslo el 3l de dlclembre de 2024.
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Z. tmpÚfeS¡ el gosto respectívo, ol presupuesto

municipol vigenfe del oño 2024, osignoción N" 2l 5-31{2402{48.

ANoTESE, NoTtFteuEsE, comUNteuEsE y tncnívesr.

*&,'f'
prsTRrBUC¡óN:
. Alcolde.
. D¡recc¡ón luíd¡co.
. D¡recc¡ón de Administroc¡ón y F¡nonzos.
. Dirección de Confo¡.
. SecretoíoComunoldePloniñcoción.
. Progromo de Revilolizoción de Eonios.
. Porlolweb de tronsporenc¡o.
. Archivo,
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